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XXIV. Se deroga 

XXV. Se deroga 

XXVI. Se deroga 

XXVII. Se deroga 

XXVIII. Se deroga 

XXIX. Se deroga 

XXX. Se deroga 

XXXI. Se deroga 

XXXII. Se deroga 

XXXIII. Se deroga 

XXXIV. Se deroga 

XXXV. Se deroga 

XXXVI. Se deroga 

XXXVII. Se deroga 

XXXVIII. Se deroga 

XXXIX. Se deroga 

XL. Se deroga 

XLI. Se deroga 

XLII. Se deroga 

XLIII. Se deroga 

Para el desempeño de las atribuciones la Dirección de Recursos Materiales y 
SeNicios Generales, se auxiliara con las Unidades Administrativas siguientes: 

l. Departamento de Apoyo Técnico 
2. Subdirección de Recursos Materiales 

2.1. Departamento de Procesos Administrativos 
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2.2. Departamento de Adquisiciones 
2.3. Departamento de Requerimiento de Servicios 
2.4. Departamento de Inventarios 
2.5. Departamento de Transporte 

3. Subdirección de Servicios Generales 
3.1. Departamento de Obras y Mantenimiento 
3.2. Departamento de Conservación y Servicios Generales 
3.3. Departamento de Logística 

4. Subdirección de Gestión Documental y Archivo 
4.1. Departamento de Administración de Archivos 
4.2. Departamento de Gestión Documental 

Artículo 17. A la Dirección de Recursos Financieros le corresponde el 

ejercicio de las atribuciones siguientes: 

l. Aplicar, coordinar y supervisar las normas, políticas, sistemas, funciones, 
programas y procedimientos administrativos en el ámbito de 
competencia de la Secretaría, vinculados con el ejercicio de los recursos 
presupuesta les; 

11. Participa r en la planeación, programación y presupuestación, en 
coordinación con la Secretaría, para la integración del anteproyecto de 
Presupuesto de Egresos, conforme a la normatividad aplicable; 

111. Colaborar en la formulación de mecanismos de control interno 
orientados a regu lar y raciona lizar el ejercicio correcto del gasto, en los 
diversos capítulos que integran el presupuesto de la Secretaría; 

IV. Revisar y controlar que la aplicación del gasto, de las unidades 
administrativas, se efectúe en la partida y proyecto correspondiente, así 
como verificar la disponibilidad presupuestaria; 

V. Emitir información cuantitativa y cualitativa re lacionada con el ejercicio 
del gasto público, así como del seguimiento del presupuesto 
autorizado; 

VI. Integrar la información presupuesta ! de las Unidades Administrativas, 
con la fina lidad de atender el Informe de Gobierno en la parte que 
corresponda; 
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VIl. Coordinar la integración de las evaluaciones presupuestarias 
trimestrales, con relación a las afectaciones de la Dirección de 
Programación y Gasto Público para retroalimentar o corregir en su 
caso; 

VIII. Controlar y supervisar la captura de registros en el sistema electrónico, 
para la emisión de informes y reportes sobre el ejercicio de los recursos 
presupuestarios, a fin de coadyuvar con la contabi lidad centra lizada; 

IX. Participar en las actividades correspondientes al cierre del ejercicio 
presupuesta! de cada año fiscal, verificando la coincidencia de los 
registros de la Secretaría con los de la Dirección de Programación y 
Gasto Público; 

X. Implementar los mecanismos necesarios para el correcto control y 
resguardo de la información financiera y presupuesta!; 

XI. Fungir como primer vocal del Subcomité de Compras y Adquisiciones 
de la Secretaría y, en su caso, nombrar a su suplente en los términos de 
la normatividad aplicable; 

XII. Elaborar, validar y suscribir ante la D irección de Programación y Gasto 
Público, las adecuaciones presupuestales, así como los proyectos de 
gasto de capital, que se registran ante la Unidad de Inversiones y 
Fideicomisos; 

XIII. Administrar el ejercicio del Presupuesto de Egresos autorizado, así 
como enviar los informes presupuestales de autoevaluación a la 
Dependencia y Unidades Administrativas correspondientes, de 
conformidad con la normatividad aplicable; 

XIV. Integrar y conciliar los avances físico-financieros del presupuesto 
ejercido; 

XV. Administrar, ejercer y dar seguimiento, en el ámbito de su 
competencia, a los recursos financieros que correspondan; 

XVI. Ejecutar las operaciones que se realicen en las cuentas bancarias que 
correspondan, para el pago de obligaciones por las actividades 
inherentes a la operación; 
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IV. Controlar y resguardar el archivo documental de los expedientes de los 
trabajadores y prestadores de servicios, conforme a lo establecido en la 
normatividad aplicable; 

V. Elaborar, tramitar y dar seguimiento a las nóminas del personal, y 

prestadores de serv1c1os ante la Unidad Administrativa 
correspondiente, conforme a la normatividad y demás disposiciones 

aplicables; 

VI. Realizar el análisis de la estructura orgánica y ocupaciona l de las 
Unidades Adm inistrativas que correspondan, así como participar en la 
elaboración y actualización de los manuales de organ ización y 

procedimientos; 

VIl. Aplicar los criterios y procedimientos de reclutamiento, selección y 

contratación de personal; 

VIII. Establecer y difundir los mecanismos de registro y contro l de asistencia 
del personal; 

IX. Tramitar ante la Dirección de Tesorería los reintegros; 

X. Las demás que le confieran las disposiciones normativas aplicables y las 
que le encomiende su Superior Jerárqu ico. 

XI. Se deroga 

XII. Se deroga 

XIII. Se deroga 

Para el desempeño de las atribuciones la Dirección de Recursos Humanos, se 
auxilia ra con las Unidades Administrativas siguientes: 

l. Departamento de Gestión Admi nistrativa 
2. Subdirección de Capita l Humano 

2.1. Departamento de Re laciones Laborales 
2.2. Departamento de Seguimiento y Validación 
2.3. Departamento de Cumplimiento Normativo, Capacitación y 

Desarrollo de Desempeño 
2.4. Departamento de Control de Nómina 
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XXV. Realizar el procedimiento de recuperación y/o reparación de daños de los 
bienes muebles e inmuebles por la vía que corresponda; 

XXVI a la XXX ... 

XXXI. Elaborar los convenios de concertación, cooperación y colaboración con las 
Dependencias, Órganos, Entidades de la administración pública, o con el sector 
social y privado, que le sean solicitados; 

XXXII. .. 

XXXIII. Coordinar con las Unidades Administrativas correspondientes, la 
elaboración de concesiones, autorizaciones y permisos administrativos que se 
realicen en el ámbito de competencia de la Secretaría; y 

XXXIV ... 

Artículo 34 . ... 

l. Emitir las políticas para la consolidación, centralización y coordinación 
en materia de recursos humanos, materiales, tecnológicos y de los 
serv1c1os genera les e informáticos, necesarios para la buena 
administración de las Dependencias, Órganos y Entidades del gobierno 
estata l; 

11. Emitir los programas, lineamientos, circu lares y procedimientos 
relativos a la administración de los recu rsos humanos, materiales, 
tecnológicos y de los servicios genera les, así como al uso y 
aprovechamiento de las TIC's que deberán aplicar las Dependencias, 
Órganos y Entidades, para el manejo de sus recursos y servicios, de 
acuerdo con los programas y presupuestos autorizados; 

111 a la XI. .. 
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XII. Emitir en coordinación con la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno, los criterios y lineamientos que fortalezcan la consolidación en 
materia de adquisición, arrendamiento, sumin istro, registro, 
almacenamiento de bienes, servicios, materia les, log ísticos e informáticos 
necesarios para el cumplimiento de las funciones de la Administración 
Pública Estatal; 

XI II. .. 

XIV. Fungir como Presidente con voz y voto en el Comité de Compras del 
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco y designar, cuando así lo considere, 
a su suplente en términos de la normatividad aplicable; 

XV. Emitir los criterios y lineamientos sobre el reclutam iento, selección, 
contratación, nombramientos, remociones, licencias, permisos, cambios 
de adscripción, inducción, remuneraciones, incentivos, est ímu los, 
seguridad socia l, prestaciones y antigüedad de los servidores públicos, 
adscritos a las Dependencias, Órganos y Entidades; 

XVI ... 

XVII. Autorizar la contratación de los prestadores de servicios profesionales 
en la Secretaría y supervisar las contrataciones en las Dependencias y 
Entidades, de conformidad con lo dispuesto por la normatividad aplicable; 

XVIII a la XX ... 

XXI. Formalizar y suscribir los contratos de donación a favor del Gobierno 
del Estado de Tabasco, conforme a la normatividad aplicable; 

XXII a la XXIII ... 

XXIV. Formalizar y suscribir los contratos, convenios y demás instrumentos 
jurídicos relacionados con la adquisición o enajenación, inclu ida la 
donación o aquellos que impliquen la t ransmisión a título oneroso o 
gratuito, así como cualquier otro acto traslativo de dominio respecto de 
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cuando así resulte pertinente, de conformidad con la normatividad 

aplicable; 

XXXVI. Conducir la política mobiliaria e inmobiliaria de la Administración 
Pública Estata l para su debido registro, administración, afectación, 
desafectación, enajenación, uso y destino, de conformidad con la 
normatividad aplicable en materia de bienes; 

XXXVII. Emitir la opinión respectiva en materia de arrendamiento de 
inmuebles cuando las dependencias o las entidades tengan el carácter de 
arrendatarias, ya sea para la prestación de servicios públicos propios o para 
el servicio de oficinas federales. 

XXXVIII. Coordinar las labores de producción de documentos oficiales del 
gobierno del estado y de aquellos que resulten competencia de los 
Talleres Gráficos de la entidad, atendiendo, primordialmente, la política en 
materia de comunicación social del gobierno del estado. 

XXXIX. Las demás que determinen las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, así como las que le encomiende el Gobernador 
o Gobernadora y el Secretario o la Secretaria. 

la la 6 ... 

7. Dirección de Talleres Gráficos 

Artículo 36. A la Unidad de Administración de Patrimonio del Estado le 
corresponde el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

l ... 

11. Proponer a su superior jerárquico en coordinación con la Unidad de 
Apoyo Jurídico las normas administrativas que regulen los bienes muebles 
e inmuebles propiedad del Gobierno del Estado y real izar las acciones para 
su debido registro, administración, supervisión y control ; 
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XLI. Certificar copias de los expedientes de actuaciones de auditorías 
realizadas por su personal, que obran bajo su resguardo en sus archivos 
así como documentos e información que se encuentren en los archivos de 
las Direcciones adscritas a esta Subsecretaría, mismos que se expedirán 
solamente por mandatos de autoridad y continuación del Procedimiento 
Administrativo de Ejecución debidamente fundados y motivados; 

XLII. Promover, gestionar y suscribir los conven ios y acuerdos relacionados 
con la materia recaudatoria y fiscal, siempre dentro del ámbito de sus 
atribuciones y que no impliquen gasto alguno para la Secretaría; 

XLIII. Controlar, la inscripción, permanencia, suspensión y cancelación del 
Registro Estatal de Gestores Vehiculares; y 

XLIV. Las demás que deriven de las disposiciones jurídicas y 
administrativas aplicables y aquellas que le sean conferidas por su 
Superior Jerárquico. 

Para el desempeño de sus atribuciones la Subsecretaría de Ingresos se 
auxiliará con las unidades administrativas siguientes: 

l. al3 .... 

4. Dirección de Coordinación Hacendaría 

S. al7 .... 

Artículo 60 . ... 

1 a la XXXIX ... 

XL Proporcionar a las sociedades de información creditic ia que obtengan 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, información 
de contribuyentes relativa a los créd itos fiscales firmes de los 
contribuyentes, que emanen de contribuciones loca les o de 
contribuciones federales coord inadas; 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes reformas al Reglamento Interior de la Secretaría 
de Administración y Finanzas, entraran en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficia l del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO. Se derogan todas las d isposiciones admin istrativas de igual o 
menor ra ngo que se opongan al presente Reg lamento. 
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EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL 
PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO, A VEINTE DE Q BRE DE DOS MIL 
VEINTICINCO. 

SEC 

JAVIEL~ ~ ;RfcuEz 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 

ADRIÁ NA MARTÍNEZ 
ENCARGADO DEL DESPACHO 

DE LA SE RETARÍA DE 
ADMINISTRA IÓN Y FINANZAS 

~~ 
JESÚS MANUEL ARGÁEZ DE LOS SANTOS 

CONSEJERO JURÍDICO DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
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